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AVISOS.

PODER EJECUTIVO

feaeate, Obra» Páblicai y Agricultura

Tegucigalpa. 6 de octubre de 1928.
MI Presidente de le República 

ACUERDA:
19—Crear, desde el primero de agosto 

próximo pasado, y por todo el efio eco
nómico en curso, la plaza de Aculante 
del Jefe de Certificados de la* Adminis
tración Central de Correos, con el sueldo 
de ($ 50.00) cincuenta peso* plata men
suales que se pagarán a don Rafael Du- 
rón R.. quien desempefia dicho puesto 
desde aquella fecha; y

29-Que las erogaciones que cause el 
presente acuerdo se imputen a la Partida 
589, Ramo de Correos, Capítulo II, De
partamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupueso General. 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagon.

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

( I  59 50) cincuenta y nueve pesos cin 
cuenta centavos plata que la Adminis• 
tracióo de Rentas del departamento de 
Olancho pagó, durante el mes de septiem 
bre recién pasado ñor reconstrucción de 
líneas telegráficas; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 1 460, Ramo de 
Telégrafos. Capítulo III, Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agficul- 
tura, del Presupuesto General. —Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1923.
Mi Presidente de la República

ACUERDA;
Autorizar la erogación de la suma de 

(6 24.00) veinticuatro pesoe plata que U 
Aministracióu de Rentas del departa
mento de Oiancbo entregará al Telegra
fista IV d?la  ciudad de Juticalpa, para 
que compre tres sillas que se necesitan 
para servicio de aquella oficina telegré 
fies; debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 1-458. Riuno de Telégrafos, Ca
pítulo I II ,  departamento de Fomento, 
Obras Públicas y  Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 8 4® octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
l í —Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 160.00) ciento sesenta pesos plata 
que la Administración de Rentas del 
departamento de Gracias pagó, durante 
el mea de septiembre recién pasado, por 
sueldos del servicio nocturno telegiático 
extraordinario. Impútese a la Partida 
1.455. Capítulo I II ,  Ramo de Fomento, 
del Presupuesto vigente.

24 -Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, párrafo 64, de la Ley de dicho 
Tribunal, ratone esta orden bajo la res- 
ponsabi idad del Poder Ejecutivo; y '

3? -  Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1923.
Ef Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 3.00) tres pesos plata que la Adm i
nistración de Rentas del departamento de 
Copáu pagó, en el mes de septiembre 
anterior, por reparaciones de líneas tele
gráficas; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 1.460, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo III , Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura» del Pro 
supuesto General.—Comuniqúese.

LÓPEZ G .

—  ‘ ' 1 1 " ^

El Secretarlo de Estado en el Despea 
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1028.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Administrador de Correos dp 

Comaysgua. al seflor Antonio Gosmán R ., 
con el sueldo de ley, en sustitución de 
don Rafael Blanco, a quien se le  dan láa 
gracias por sos servicios que ha presta
do-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Des,pacho 

de Fomeoto, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1923.
El Presideote de la República 

ACUERDA;
Autorizar la erogaciÓQ de la suma de 

($ 300.00) trescientos pesos plata que la 
Caja Nacional pagará a los señoree J. 
Rósaner & C?, del comercio de esta piase, 
por importe de veinte cajas de gosoline 
que facilitaron el 8 del mes corriente pe» 
ra servicio de los automóviles del Gobier
no; debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 4^, Garage Nacional, Capítulo 
V, Departamento de Fomento. Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Ma rcial Lagos.

Tegucigalpa. 9 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Comprender en la Partida 84, Escuela 

de Artes y Oficios, Capítulo IV , Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General de 
Gastos, la beca de ($ 25 00) veinticinco 
pesos plata mensuales, concedida en fe 
brero del corriente afio, al joven Enrique 
A v ila —Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa; 

cho de Fomento, Obras Públicas y ‘A g r i
cultura,

Marcial Lugos.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1923.
E l Presidente de la República 

▲CUERDA:
Autorizar la erogación de la suma d »
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R E P U B L IC A  DE HONDURAS

{% 636.54) seiscientos treinta y seis dó“ 
lares cincuenta y cuatro oeotavos oro, 
que la Secretaría de Hacienda y  Crédito 
Público girará a la orden de la Compa- 
fiía de) Cable de ESI Salvador, por servi
cio cabtegráfico prestado a Honduras du 
rante el mes de septiembre recién pasa
do; debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 1.461, Ramo de Telégrafos, Ca* 
p iu lo  111, Departamento de Fomento, 
Obran Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniques©.

L ó pez  O.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos-

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1923.
£1 Presidente de la República 

ACUERDA:
19 -  Autorizar ia erogación de la suma 

de ($ 44.00) cuarecticuatro pesos plata 
que la Administración de Rentas del de
partamento de Gracias pagó, en septiem
bre último, por lossiguientes extr&ordi 
nanos del Ramo de Telégrafos:
Por medio sueldo del servicio

nocturno ..  ....... ..............$ 20.00
Por gastos de alumbrado.. 24.00

Suma.............................$ 44.00
Impútense estas cantidades a las Par

tidas 1455 y 1,462, Capítulo 111, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto vigente,

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, No 6, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo: y

3*—Que con el presente acuerdo Be dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos legales correspondientes.—Coma* 
niquese.

L ó p e z  G.

E i Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1928.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

i% 5 20) cinco pesos veinte centavos oro 
que la Caja Nacional pagará al repre
sentante de la Tropical Radio Telegraph 
Company. en esta capital, por servicio 
radiográfico prestado al Gobierno en el 
Ramo de Fomento; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 1.461, Ramo de 
Telégrafos, Capitulo I II ,  Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Lucargar al Ingeniero don Manuel A. 

¿daya cíe la Presidencia de la Comisión 
Interventora del Ferrocarril Nacional,

desde el 1? del presente mes, y  por el 
tiempo que dure la lioencía concedida al 
Doctor don Jesús M. Alvarado. — Comu
niqúese

L ó p e z  G.

Ei Secretario de Estado eu el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Aprobar el nombramiento de Inspec
tor de Teléfonos de ia sona Sur, que la 
Dirección General del Ramo hiso por 
acuerdo de ayer, en don Teodoro Bra- 
camonte, en sustitución de don Marcial 
Bracamente, que renunció dicho cargo.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1923. 
El Presidente de Ia  República

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ia «una de 
(Eres, 962.90) novecientos sesenta y dos 
francos noventa céntimos que la Secre* 
tarín de Hacienda y  Crédito Público g i
rará, por i» oficina que tenga a bien, a la 
Orden del Receptor Principal del Sana, 
en París, por el saldo que ha resultado a 
favor de la Administración de Correos 
de Francia, en la cuenta de Giros Pos
tales cambiados con Honduras durante 
ol primer trimestre de enero, febrero y 
marzo de este alio; debiendo haberse la 
imputación a la Partida 539, Ramo de 
Correos, Capítulo II. Departamento de 
Fomeoto. Obras Públicas y  Agricultura, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eu el Despa-

chode Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Logo*.

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1923 
Vista la solicitud presentada por don 

Jorge Landa en que pide, por motivos 
de enfermedad, ua mes de licencia, con 
goce de sueldo, para separarse del pues*

: to de cartero de la Administración Cen
tral de Correos, y siendo favorable el 

[informe iel Director General del Ramo 
y atendibles la razones en que la funda, 
el Presidente de la República * 

a c u e r d a :
l 9 -Conceder la licencia solicitada; 

debiendo la Dirección del Ramo nombrar 
la persona que ha de sustituir al seflor 
Lauda;y

2o—Que el gasto de ( f  45.00) cuarea- 
tlcinco pesos plata, que ocasiona este 
acuerdo, se impute a la Partida 589, Ra
mo de Correos, Capítulo II, Departa
mento de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1923.
Vista la solicitud que el 22 de septiem 

bre recién pasado elevó al Poder Ejecu 
tivo el seflor Concepción Bueno T., de 
cuarenta y  un afios, casado, de oficio Te. 
legrafista y  vecino de Choloma, depar
tamento de Cortés, en que pide se auto
rice a su favor una cantidad con que po« 
der ayudarse a la subsistencia, en virtud 
de encontrarse imposibilitado para ejer
cer su profesión y de ser pobre en el 
sentido legal. Funda se solicitud eo que 
ha prestado sus servicios al Estado, en 
el Ramo de Telégrafos, por más de trein
ta afios consecutivos.

Vista, asimismo, la certificación favo
rable a las pretensiones del interesado, 
extendida el 10 del mes corriente por la 
Dirección General de Telégrafos y  T e 
léfonos; y

Considerando: que el peticidbario. por 
virtud de los dilatados servicios que ba 
preatado en el Ramo de Telégrafos, es 
acreedor a la gracia que solicita; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
í Autorizar a favor de don Concepción 
Bueno T ., la suma do ($ 200.00) doscien
tos pesos plata que la Aduana de Fuer 
to Cortés le pagará en premio de los 
servicios de que se hace mérito; debien 
do hacerse la imputación al Fondo de 
Multas a que se refiere el artículo 60 del 
Reglamento de Telégrafos y Teléfonos. — 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i ' 
cultura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1928,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agrical- 
tura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1923.
Vista la solicitud que el 19 de, sep-- 

tiembre recién pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el abogado don Maouel Valla* 
darea Nuiles, en su carácter de Apode* 
rado Especial de la sociedad denominada 
«P ío  Canto A  C9.» de San Pedro Sala, 
en que manifiesta: que por acuerdo N * 
1.697, de 5 de diciembre de 1922, se au
torizó a su mandante para que traspasa
ra a favor de loa seflores Goillén, Rifas 
& C9, la concesión emanada del Decreto 
Legislativo N9 96, de 24 de mareo de 
aquel afio (1922), relativo al establecí* 
miento en la ciudad arriba expresada, 
de una fábrica de jabón y vetas; pero 
que no habiéndose podido efectuar el 
traspaso de referencia, pide que se au« 
torice a su representada para traspasar 
la citada concesión a favor del seflor 
Héctor Vella.

Visto, asimismo, el dictamen favorabls 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que no hay inconve
niente para resolver de conformidad la 
solicitud de que se ha hecho mérito; por 
tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA:
Dar la autorización que se solicita; 

debiendo )a sociedad «P ío  Canto & C9,. 
presentar a ia Secretaría de Fomento, 
para los efectos correspondientes, dentro 
de tres meses, contados de esta fecha, el 
documento que acredite la efectividad 
del citado traspaso.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el Despacho
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de Fomento, 
tur»,

Obras Públicas y Agricul*

Marcial J.aqn*

Tegucign lpa, 16 do octubre de 1923.
Et Presidente de la República

aCUEKDa :
Autorizar la erogación  de la  zuma de 

<$10 001 diez poso* nU ta . que la Caja 
Nacioral pagará a >a Em presa de Trans
portes Dean A  0^. por serv ic ios  que sus 
máquinas han prestado al Gobierno en 
el Ramo dn Fomento; debiendo hacerse 
is Imputación a la 5*

SI Infrascrito, Secretario de Estado en el D ’tpacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que en esta fecha se ha admití lo la solicitud que dice: «Registro y depósito de 
uha marca de fábrica.—9. P. E.—Como apodera to de «The Centaur Compaña», una saciedad fa* 
I)*!’ w ó '>!mi scgú- |¡n ;->\ i*! fL ’ ri í > de New York Estados l'o ldosde Amérioa,
situada en la ciudad de New York, con negocios ?n SO Varlck S t , de dicha ciudad, vengo a pedir 
el registro y depósito de la marca inscrita en dicha nación bajo el W  168.519, el veintidós de 
mayo de 1923. consistente en una etiqueta que contiene cuatro rectángulos verticales, de la mis 
ma altura y uoo más pequeño, horizontal, subre uno de ellos; este cootiene la leyenda «Gestoría* 
encima, después la firma «Chas

Diverso*, Capítulo
de Fomento, Obra* 1‘ úblicas v Agricul
tura, del Presupuesto (T¿nwni —Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas .y Agricul
tura,

Marcial Lago*.

a v i s o s

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido ia solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— S P. E — 
Qomo apoderado de Colgate & Company, cor- 
poración organizada conforme las leye3 del Es 
tádo de New Jersey y que tiene su domicilio y 
al asiento principal de sus negocios en 105 
Hadson Street, Jersey City, New Jersey, EE. 
17U. de A., vengo a pediros el registro y depó 
sito de la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el N* 169.757. el 3 de julio de 1923. 
La marca de fábrica coi giste en un cuadriláte
ro ornamentado to lo  el fondo con dibujos ca
prichosos, y teniendo en el centro un dibujo 
caprichoso con las palabras «Florient-Flowers 
of the Orient-Colgate & New York, en un

II. Fletcher», «New York City» 
y «Castorla». Uno de ios rec
tángulos verticales dice: en la 
parte superior «Net contenta 15 
fluid Dracmes —900 Drops-Cas- 
turla Alcohol 3 per cent»; y des 
pués una explicación en logtés, 

t» . - j  - »  ‘/' i r ‘ w  de las propiedades de dicha sus
lítrt id a  o-, irascos - (ancla Loa otros rectángulos 

V i l .  Departamento llenen igual leyenda, en portu
gués, fraocés y alemán, respec- 
tlvamente;también contiene ea 
da una, al pié la firma «Chas H. 
Fletcher*. Dicha etiqueta se 
usa por mis representados, para 
distinguir una preparación ve
getal para asimilar los alimen
tos y regular el estómago, y se 
aplica a los artículos o a los 
paquetes que ¡os contienen, co
locándola sobre ellos. Acompa
so el electrotipe, y pido que el 
poder se copie de la solicitud de 
la marca «Castoria», cuya Ins
cripción tengo solicitada.—Te 
guctgalpa. octubre 4 de 1923.— 
Ciríaco A maya M.» Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales 
correspondientes. — Teguclgal- 
pa, 5 de octubre de 1923.

Marcial Laoos.

quetas impresas, colocando éstas sobre las ea- 
jas ‘o paquetes que las contienes, pudieade 
emplearse en cualesquiera clase de tintas y co
lores debidamente combinados. Acompaso los 
documentos que la ley sefiala y el electrofclpo; 
y os suplico que, previos los correspondientes 
trámites, séals servido de ordenar el registro y 
depósito de dicha marca de fábrica, después de

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de 
pósito de una marca.—Supremo Poder Rjecutl 
vo.—Rubén R. Barrientes, de generales cono 
cldas. eo mi carácter de representante de la 
Gllpin Lsngdoo A Company Incorporated. so 
cledad organizada bajo las leyes del Estado de ‘ declarar que mi representada se ba reservado
New Jersey e incorporada bajo las leyes del 
Estado de Maryland, Estados Unidos de Amé 
rica, haciendo negocios en Small Wood, and 

.; Eagle Sfcreets, Baltimore, Maryland, ?engo a 
suplicaros el registro y depósito de la marca de 
fábrica inscrita en el país de su origen con el 
número ~9.121, el 9 de agosto de 1910, y se des 
oribe así: Dentro de ia línea negra llena, cojo
cada en un fondo blanco y 
coo una forma más larga 
que ancha, se encuentra en 
su parte superior ia palabra 
blacs , siendo la primera y 
la última letra las más pe- 
quefiss. Debajo de la B y L  
se registra la palabra trape 
y en forma oblicua una ban 
dera negra, cuya media asta 

¡termina en lanza, viéndose 
: en su centro las letra3 I. P. 
en blanco. Al ¡sdolzquier 

, do de. la bandera y cerca de 
1 su base se lee la palabra 
uabk. Abajo, en letras ma 
yúsculas también, pero gran 

fondo negro, y la cual usa m1 representada pa- j des, flag En dos renglo- 
ra distinguir; Perfumes, polvos perfumados y ! nes e iníerlormenteThe Na 
aguas de toca lor. aplicándola directamente a tion's Insectlcide: después 
losartículos o a los recipientes délos m i s m o s ,  una línea caprichosa y abajo 
por medio de una etiqueta en laque aparece' Ja Icen la  en cuatro
impresa la representación de la misma. Acom-' j^eas, Roaches, Mos
paño: el poder y certificación de registro par&jqultoes, and certaln moths 
que se razone; e contrato de agencia; diez • and insectsthat Infest househoids and plants 
ejemplares de la marca de fábrica y e) clisé; y j Not a polson. Más abajo, Harmiess to Man 
os suplico que, previos los trámites de ley, j kiod and anímala.—i  Oz. Net Weight, después 
mandéis hacer el registro y depósito del caso. ¡ una línea y en cinco renglones Manufacture*!
—Tegucigalpa, 3 de octubre de 1923.—Mauue 
5. López.» Lo que se pooe en conocimiento 
del público para los fines legales corres pon 
dientes.—Tegucigalpa, 4 de octubre de 1923.
6—fi Marcial Lagos.

by —Gllpin Langdon & O  Incorporated Balti 
more. Md. U. S. A.—Dicha marca de fábrica 
la usan mis representados para distinguir unos 
polvos insecticidas que producen y expenden y 
se aplica a las mercaderías por medio de etl-

sus derechos de propiedad exclusiva.—Tegaei- 
galpa, 2 de noviembre de 1923.—Bubón B. Ba
rrientes.» Lo  que se pooe en conocimiento del 
póblloo páralos fines de ley. —Tegucigalpa, i  
de noviembre de 1923.

Marcial Laoos.

SI infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta lecha se ba 
admitido la solicitud que dice: «Begistro y de
pósito de una marca de fábrica.—Supremo 
Poder EJeoutivo.— Oomo apoderado de la -'Stan
dard Oil Company" (New Jersey), corporaolén 
organizada bajo las leyes del Estado de Nueva 
Jersey, localizada en la ciudad de Bayoone, 
Condado de Hudson, y haciendo sus negooios 
en el N 9 2fi de la calle Broadway, de la ciudad 
de New York, muy respetuoso vengo a pediros 
que seáis servido de ordenar el registro y de
pósito de la marca de fábrica, Inscrita eo el 
país de su origen con el número iót>.551 y re
gistrada el 27 de junio de 1922, consistente en 
las palabras Standard Oil Company. New Jer
sey, escritas con letras mayúsculas uniformes 
y llenas así: en la parte superior la palabra

STANDARD 
OH COMPANY

(NEW JERSEY)
Standard; abajo las palabras "OH Company” ,
quedando la letra I  debajo da la S de la pala-
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b it Standard y dabaja d* eatai palabra* y en
tra farénteals, en letras más pequeflai y delga- 
0**,Rew Jersey; marea que usa m! represen
tada para dliting utr su* grasa para e/es, ¿rá
ete napraa» aoeltaa nafro* para moldea de la
drillo, aceites cocida, acalta* cocidos para 
(toparas de mineros, aceites lubricantes para 
fabtea, para depósitos de ejes da automóviles y 
coches; aceites da prueba tría para cilindro*; 
Compútalos para compresora*; ff*r* cao* (1* 
corra  o torcedura; para eremsa separador!}; 
crudos, crudo* lubricante!, las** para grasas; 
«sparaderes para alandro*, lubricantes eitra- 
peados paráturbíqa. par» instrumentos |t 
labran»*; hibrlqalM^*; oambuatiblpa gara cilin
dro» de moWro* de ne; lubricante* para ma- 
torea de gje; tobrlckntes para ^Tactores ¿o» 
motor^í da gf«; gasolinas. «Molina* para mi- 
Quinap d f faaj'acifte da g*«: grata*, oaleñtado- 
ras paré boquinas cegadora* para oaldcra* 
pasada aceites pasados filtrados pera hélice», 
para motores pesados; psra turbina patda ; 
cascos ¿lf be»tlas; aoeltes lubricante* p*r| Ú909 
domésticos; p*ra uto diario; para Iluminación; 
querosín*; aceita* de ídem; aceite psra liuter- 
rfa; pira telares,para cilindros de bsja presión; 
para ^ia^uioa; para carrea de mina; de la r*  
m íneles: «rasa  lubricantes pará ejes delga
dos; naoUna para motete*. aceite* lubricante* 
pan motor; o*utros; de pandas, grasa de 
petróleo: groa* de petróleo N.® 1 ídem N* 2, 
ídem Ñt 3, ídem &>4, N* 5 y N* C: aceites da 
fuera pare carroa de ferrocarril; para máqui 
n a  refrigeradora, petróleo y todotsá  produc
tos y  derivados da cualquiera clase que *eaa: 
artículo* de sobrantes de cera; aceites para 
cusióos, para tejados, para máquina de coeer; 
linterna de afieles; gasolina eapacia) desin
fectada; aceites almacenados para trituradora 
de piedra; Straw Olla; Straw üüs parafinadoa; 
aceite* templadores: transformadores para con 
tadoras de hilo, para turbioa; para válvulas; 
blanco* para husos; lubricantes de transmisión 
y aceite* de sobrantes de cera A. pudiendo 
presentarse en diferentes tin ta  y colera de
bidamente combinado* y se usa y aplica im
primiéndola sobre los emvases o pagúela que 
eontlenen la mercadería o colocando, encima 
de unos u otra,una etiqueta impresa o litogra
fiada o de cualquier otra manera corriente. 
Acompafio lo* documentos de ley y el electro-

par el ledo de *  calle • igual dimensión por al 
otro extremo, en forma de un ángulo; j  lien* 
por limites: •) Norte, aolsr a ló lo  y in  zaguán 
;le por medio, hoy de don Rogelio Chacón; ai 
Sur. con oes», cocina y solar de Serrando fian 
to«. calle de por medio; al Bate, con el puente 
» la quebrada que cruza aquella población de 
Site a Oeste; y al Oate, con solar de Jesús 
María Benita, calle de per medir-. T no h* 
blendu antecedente inscrito se pone lo díoho 
en oonoclmlento de! público párelos fines de 
ley. -Santa Roa, veinticinco de septiembre de 
rail novecientos veintitrés.

A «runo Pigmea Auras

Blaurorto. Registrador de Ja Propiedad de 
«ste departamento, hace saber: que el Abogado 
Óoq Pfqtielooo R. Zúfllga, como recomendado 
4* la eefiorita Mercada Canillo, presentó para 
•o inscripción, el día de ay A , uoe escritura 
pública autorizada por el propio sefior Zúfitga, 
en que aparece que don Guadalupe Carrillo 
vendió a la señorita Mercedes Carrillo una 
finca denominad* «La Trinidad», cultivada de 
guineos, plátano* y zacate artificial, situada 
«n el lugar llamado «Manga Seca», como a una 
legua de la aldea de Bonito Oriental, en esfc* 
comprensión munioipal, compuesta de cien 
hectárea, más o menos, y limitada as!: al 
Norte, propiedad de don Juao ion ; al Sur, 
propiedad de don Alfredo OrdóRet; al Orlente, 
camino real que va para Olancho y río de Bo
nito; y Poniente, terrenos nacionales baldío* 
Y  no habiendo antecedentes inscrito* se hace 
la presente publicación.—1TrujUlo, 27 de abril 
de 1923
6-6  Jerónimo Cevallo».

propiedad de Jos heredero* de don León Lato; al 
Sur. propiedad de l a  señorita Ocho» Remito 
al Rete, propiedad de don Coronado flenriquée, 
y al Oate, solar del Gobierno, mediando calle. 
No habiendo antecedente inscrito se hace saber 
a púhlloo para loe efectos de) articulo 1322 del 
Código ( üvll.—Teguctgalpa.2 de octubre de 1RSR 

Atonte V. G iLvn .

SI infrascrito, Registrador de la Propiedad 
departamental de Colóo, hace constar: que el 
día de hoy se ha presentado una escritura pú
blica autorizada en a ta  ciudad el diecisiete de 
julio último, ante el Notarlo Francisco R. Zú- 
fllga, por la cual la señora Filomena viuda de 
Brown'vende a don WiUlatn Brown, por la can 
tldad de quinientos pesos, que tiene recibidos, 
las siguientes propiedades: un terreno de ochen
ta hectárea de extensión, más o menos, situado 
en el lugar denominado Chapagua, de esta 
comprensión municipal, cultivado en parte con 

tipo, suplicando que, previos los trámite» uo- ¡ zacate artificial y árboles frutales, cercado en 
rrapondientes, aésis servido de ordenar el de-; parte con alambre espigado, y limitado así: 
pósito y registro de esta marca, después d e , al Norte, propiedades de la Truxiíío Raiiroad 
declarar que mis mandantes se han reservado j Company; al Sur y Oriente, propiedades déla 
sobre ella los derechos de propiedad exclusiva. : mencionada Compañía, río Chapagua de por 
—Tagucigalpa, 2 de noviembre de 1923,—Ru-1 medio; y al Poniente, terrenos de la mortual 
bén R. Barrientes.» Lo que se ponetnco - de don liudoio Ordóñez; lo mi^no que una 
cimiento del público para los fines de ley,— v^sa paredes de tierra y techo de paja, que 
TegucígaJpa, 5 de noviembre de 1 9¿3. , tamli-én posee dentro del terreno descrito. Y

Maucíal L agos 1 no habiendo antecedente inscrito se hace saber
__________ _________________ ________________. al público para los efectos del artículo 2.322 del

Ei Infrascrito, Registrador de la Propiedad ° íWif?0 C lril.-TrujlM o. Jó d agosto de 1923. 
Inmueble del departamento de Copán, hace! F SifcititA.
saber: que en esta fecha se ha presentado a ! -----------------------------------------------------------
esta oficina el Licenciado don Jesús M. Rodrí- El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
guez b , como recomendado de don Rogelio C ¡ Raíz de de este departamento, hace saber: que

Bl infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de a te  departamento, hace »ab*r: que *1 df* 
de hoy, *  la* nueve de la mafian», se h*¿pr*tjo’ 
tado un* escritura pública otorgad* en eaf* 
eludid e ld le ty  « u m *  de los corriente*, *nfb 
el Notario Público Abcgadodon Leandro Yal)^. 
daros, por )* cual Hermenegildo Pavón v*oó* 
una e a a  y terreno al General don Dioofcjfe 
Gotlercz, por el precio de ochocientos pro* 
piala, alto* en el lugar llamado " L a  PiJfttis" 
perteneciente*, a la ald*** de NI Hatillo, 4* 
este término municipal: I* casa rs de 
cubierta de tejas, de ocho varas de largo ppr 
siete de ancho, dentro de un terrenerde cuatro 
manzana, mas o menos, acotado con cerco de 
piedra y madera, y el cerco de piedra está ró 
común con otro* vecinos; y limitado todo; aí 
Norte, propiedad de Toriblo Pavón, camino de 
por medio: al Sur, propiedad de Luciano Bu»* 
tillo: al Oriente, terreoo del común y terreo0 
de lo* heredero* de J a to  Bustlllo y Rafia!* 
Gómez de Bustlllo; y a) Poniente, propiedad 
del te flor Genera) Gutiérrez. Y  no habiendo 
antecederte inecrito a  hace aaber al pú^to 
para los efecto* del artículo 2.322 del Qédlfo 
Civil. Teguclg» pa, í l  de septiembre de ltfij. 
n—6 Alonso V. GAl

Bl Infrascrito, Administrador de Rente* y 
Aduana del departamento de Colón, haee sa
ber: que con fecha 6 dei corriente, se ha pre
sentado a esta oficina el Alcalde Auxiliar <jel*
aldea de Bonito Oriental, don Pablo Zebra 
Pérez, solicitando ejidos para la referida aldea, 
la cual está situada dentro de un terreno a** 
cional baldío, de una extensión aproximad* de 
una legua de largo por media legua de ancho, 
con los siguientes límites: al Norte, propiedad 
de Ja Truxillo Raiiroad Company y montefits 
nacionales; al Sur y Oriente, montañas paeio^ 
nales; y al Poniente, terrena de laoitedaOom- 
pafiía. Lo que se pone en conocimiento del 
público para Ir* fioes de ley —Trujillo, 2* de 
febrero de 1923.
6—11 J. A. Castwók.

Chacón, vecino de Sin Nicolás de (Jopáo, y pa 
ra su registro, la primera copla de una escri 
tura pública autorizada por el Juez de Paz del 
referido pueblo, don Fíladeifo Mejía L . con 
fecha diez y siete de jubo del año en curso, por 
medio de la cual doña Petronila Cardona (le 
Chacón vende al cítadodon Rogelio C. Chacón, 
por la cantidad de mil paos p’sta, una casa y 
solftr altos en la parte Noroeste del citado p 
blo; dicha casa mide treinta varas 9e frente 
por doce varas de ancho, en forma de media 
gua, construida de bajareque, techo de teja,

el día de hoy se ha presentado a esta oficina )* 
primera copia de una escritura otorgada e 
esta ciudad el ai i y uno de septiembre 
recién pasado, ante el Notario Cecilio Oolindres 
Cepeda, por la cual las señoritas Ábigael y 
Rafaela Qchoa Ramírez venden a don Carlos 
Agullar Pii.et, por el precio de mil c' enta 
pesos plata, tres fajas de solar situadas en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, una de dos y 
media varas de Norte a Sur por doce de Orien 
te a poniente; otra de echo vara  de Este a 
Oeste por trece de Norte a Sur, y la tercera de

ubicada en un solar que mide cincuenta y cua \ nueve vara  de Este a Oeste por cuatro de Nor
teo varas de frente por veinticinco de fondo Ue a Sur, ouya l im ita  generales son: al Norte,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, al público hace saber: qué 
por sentencia de primero de agostó dei corrien
te afio se concedió la posesión efectiva de la 
herencia ab-intestato, que a fallecer dejó la 
señora Francisca Silva a su hijo legítimo Fran
cisco Aquiieo LópezSilva. Todo lo cual sehaM 
saber para les ehetos del artículo ~U deH3ó- 
digo Civil.—Nacaome, 31 de- octubre de 1923.

T i nuncio S. Montero , Srio.
A relarlo  Acoi'sTiNUS.

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocim iento dn ios ínter* 

*ados. que La Gaceta no dará publicidad 
& ningún aviso sin que antea hay* ai^o 
enterado su correspondiente valor-

Tto. Naotosal. — Avenida (¡enante*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




